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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s n 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de V é b r e r o de 186 i } * 

¡ue . 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a lo 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de -las respectivas 

ovincias. 

(Rea le s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 S 6 1 . 

mal 3RNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
la, 30 de Abril de 1890. 
ndo regresado en el dia de hoy á esta Ca-
! Tuelto á encargarme del despacho de los 
que quedaron cocfiados durante mi ausencia 

icmo. Sr. General 2.° Cabo é Iltmcs. Sres. In-
t̂e de Hacienda y Director general de Admi-

Cjon Civil por mi orden de 19 del actual, 
lioíquese y publíquese. 

WETLER. 

Negociado 3.° 
Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser-
ispooer que para geueral conocimiento^ se pu-

ÍD en la «Gaceta» los nombres de los Gober-
(fcillos qus han sido elegidos para el bienio 

1892 en los pueblos que á continua-
t^ca^r-

Provincia de Cavite. 
. . D. Rayraundo Samonte. 

» Franciscn Ruiz. 
» Marcelo Mariansacay. 

»• . » Pablo Raqueño. 
» Modesto Cuajunco. 
» Vicente de León. 
» Ag-ustin de las Alas. 
» B ás Cena. 

^ . » Alvaro Cafuir. 
» Ciríaco Beltran. 

17toea | Chiijo Alfonso Tan-Tionsin. 
j D. León Maugubat. 

• » Damián Hermitaño. 
fia, 1.° de Majo de 1890.—A. Mooroy. 

l.er lugar 
de la terna. 

2.° id. id. 

PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

[uin Escudero y Tascon, Juez de primera ins-
í 'ué de Albay, y D, Rafael Rave a y Cla-
êniero Jefe de Obras públicas del distrito 
âs, se servirán presentarse en el Registro 
Intendencia general, para enterarse de las 

Mies recaídas en asuntos que les interesan. 
A 86 anuncia en la «Gaceta» para conocimiento 
besados. 
30de Abril de 1890.—P. O. Luis de la Puente. 

DE AGRICULTURA DE MANILA. 
0- Sr. Gobernador General de estas Islas 

Ayiii |J^0 autorizar ccn fecha 28 del corriente 
del , Cl0li de la convocatoria para el ingreso de 

¡ eQ ^ Escuela de Agricultura de Manila con 
,brí prescripciones del Reglamento apro-
53 3 isn !• l^cret0 de 26 de Agosto de 1888 y 

¿ ^ o ' f ' d e l Ministerio de Ultramar comu-
^i'^ficamente á dicha superior autoridad, en 

a cual no se exigirá para el ingreso en 
eía> en la convocatoria del presente año 

,agCOrrespondiente al próximo venidero, las 
^SiBj¡e Topografía, Elementos de Agricultura 
^ i ¿ n e a l y topográfico. 

Secuencia, las condiciones de admisio^ 
ít, ,eQ la Escuela de Agricultura de Manila 

Pásente año, las siguientes: 

Sección de Peritos agrícolas. 
1. " Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Di

rector de la Escuela de Agricultura de Manila, acom
pañadas de les documentos siguientes: 

Certificación facultativa de ser de complexión sana 
y rebusta. 

Certificación de haber cursado y aprobado en un 
instituto de segunda enseñanza, ú otro Establecimiento 
oficial donde ajuicio de la Junta de Profesores se 
enseñen con igual ó mayor extensión, las asigna
turas siguientes: 

Aritmética, Algebra y Geometría elemental. 
Trigonometría rectilínea. 
Elementos de Historia Natural. 
Elementos de Física y Química. 
2. * Las solicitudes se admitirán todos los dias, no 

festivos, hasta el 30 de Junio próximo, desde las 
ocho á las doce de la mañana en la Secretaría de 
la Escuela de Agricultura, calle de Alix núm. 71 
(Sampaloc ) 

3. a El dia 1.° de Julio se fijará en la tablilla de 
anuncios de dicho Establecimiento, la relación de alum-
üoS' «dmiLidüs J oi horario üei curso, que empe
zará el dia siguiente. 

4. * Con arreglo k lo dispuesto en el artículo 60 
del Reglamento de la Escuela, la enseñanza que en 
ella reciban los alumnos será gratuita, no debiendo 
abonar éstos cantidad alguna por ning'un concepto. 

5. a Con sujeción á lo dispuesto en el art. 5,e del 
Real decreto de 29 de Noviembre de 1887, las atri
buciones y derechos que corresponden á los alum
nos' que hayan terminado con aprovechamiento sus 
estudios en la Escuela de Agricultura de Manila y 
obtengan el Título de Perito Agrícola, serán los si
guientes: 

Tendrán el derecho de preffrencia para las plazas 
de Ayudantes de los servicios agronómic s que el Go
bierno esUiblezca en Filipinas y para las de Auxilia
res de las Juntas provinciales de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Tendrán también las atribuciones que 
concede, en la Península, á los Peritos agrícolas, el 
Real decreto de 4 de Diciembre de 1871 en lo re
lativo á los trabajos periciales, entendiéndose que en 
donde no haya Ingenieros agrónomos podrán medir 
y tasar fincas rústicas cualquiera que sea su exten
sión. 

Sección de cavataces agrícolas. 
1. a Los aspirantes dirijirán las solicitudes al Direc

tor de la Escuela de Agricultura de Maquila, acom
pañadas de los documentos siguientes: 

Certificación facultativa en la que acrediten ser de 
complexión sana y robusta. 

Partida de bautismo del interesado. 
Certificación de buena vida y costumbres y de ha

llarse dedicado á las labores del campo, expedida por 
el R. Cura Párroco del pueblo en donde residan. 

2. a Para ser admitido en la Sección de Capataces 
como alumno Obrero de la misma, es necesario ha
llarse comprendido en la edad de 20 á 30 años, sa
ber leer y escribir y las cuato reglas fundamentales 
de la Aritmética, cuyos conocimientos se acreditarán 
mediante examen. 

3. a Las solicitudes se admitirán todos los dias no 
festivos hasta el 30 de Junio próximo, desde las ocho 
á las doce de la mañaua, en la Secretaría de la 
Escuela de Agricultura. 

4. a El dia 1.° de Julio se fijará en la tablilla de 
anuncios la relación de alumnos admitidos á exá-
men, asi como el dia y hora en que deberán pre
se tarse para sufrir el mismo. 

5. * Los alumnos obreros de la Sección de Capa
taces permanecerán tres años en la Escuela, y termi
nada la enefeñanza con aprovechamiento, se les ex
pedirá la certificación de suficiencia, con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de crea
ción de la Escuela. 

6.a Durante su permanencia en el Establecimiento 
disfrutarán el jornal que les corresponda, el cual 
podrá aumentarse hasta un 50 por ciento para recom
pensar á los que se distingan por su aplicación y 
aprovechamiento. 

Manila, 29 de Abril de 1890.—El Director interino 
de la Escuela, J. Ramón Vidal. 

I P a r t e m i l i t a i » . 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de ¡aplaza para el dia 2 de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núms. 68y73.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Alejan
dro Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 73. D. José Gra-
maren.—Hospital y provisiones, núm. 73, primer Ca
pitán.—Reconocimiento de y vigilancia montada, Ca-
ballerín.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta núm. 69. 

De iSrdea l̂e S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

.... — •~¡seî gta~.~—, 

A-mancios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y . 8. L . C I U D A D D E M A N I L A . 
No habiéndose presentado postor alguno en el con

cierto público celebrado el 28 del actual, para la venta 
del solar perteneciente á la obra pia de Carriedo, exis
tente en el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
se saca á nuevo concierto para su remate en el mejor 
postor, el expresado solar con la rebaja de otros diez 
por ciento del tipo que se sirvió en el últimamente 
celebrado, ó sea bajo el de 147 pesos y 5 céntimos, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 de 
Julio último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales-el 
dia 10 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana. 

Manila, 30 de Abril de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

El Viérnes 2 de Mayo próximo á las nueve de su 
mañana, se reunirá en la Sala Capitular de las Castl 
Consistoriales, la Comisión especial de instrucción pri
maria para proceder al exámen de Doña Justina 
María Braya y Ossorio, Doña Eusebia Scarella, Doña 
Canuta Montoya, Doña Eulalia Talavera y Jimeno, 
Doña Cármen Sisón, Doña Pilar Alfaro, Doña Araceli 
Guerrero y Ramírez, Doña Rosario Lainpa y Doña 
Nieves Taylor, que han solicitado título de maestras de 
instrucción primaria. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila, 29 de Abril de 1890.—Bernardino Mariano. 

ADMINISTRACION CRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Gravina», que saldrá en su OR-

pedicion impar para la lí êa del Sur del Archipiélago, 
el Sábado 3 de M«yo próximo á las 4 de la tarde, esfa 
Central remitirá á las 2 de la misma la corresponden,-
cia que hubiere pura Culion, Cuyo, Puerto Princesa, 
Punta Separación, Marangas, Balnbac, Cagayan de Joló, 
Joló, Isabela de Basiian, Zamboanga y Cottabafc». 

Manila, 30 de Abril de 1890^Kl Jefe de servicia, 
E. Llamas. 
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SEORETAEIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E CA.V1TE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 7 
del entrante Mayo h las diez de su mañana, se sa
cará á público concurso el urgente suministro de 400 
kilogramos de algodón en desperdicios que se nece
sitan en este Arsenal para repuesto de la 2 / Sección 
2.* Subdivisión del Almaceo general de dicho Estableci
miento y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyes requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
al proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 25 de Abril de 1890.—Manuel Carriles. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concurso el urgente suministro de ios efectos que 
son necesarios en este Arsenal con destino al re
puesto de previsión de la 2.a Sección 2.* Subdivis on 
del Almacén g'eneral de este Arsenal. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Apostadero, el dia y hora que se anun
ciarán en la c.Gaceta de Manila^. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; api como también la cédula personal ó la patente 
si el pr ponente es natural del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada lici-
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda de Ca-
vite, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga estable
cidos, la cantidad de veinte pesos fuertes que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Almacén de recepción ó en el lugar en 
que se le designe en este Arsenal por el Jefe del 
Negociado de acopios acompañados de las facturas-
guias duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
núm. 7 que marca el art. 472 de la vigente Orde
nanzas de Arsenales, todos los materiales y efectos 
que sean ot jeto de la adjudicación dentro del plazo 
de 20 dias contados desde la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la in
dicada Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á repo
nerlos eü el plazo de veinte dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
materia], quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el píazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 

por consiguiente del mismo y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general' 
de Hacienda, conforme también al articulo antes citado. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatario: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2. ° Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no lo repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazado. 

8. * Se impondrá al cadjudiatario la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 6.a, y si 
la demora excediese en el primer caso de diez dias ó 
de cinco dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no naya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 por ciento del importe total del ser
vicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arregle 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2 / Los de adquisición de 15 ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones que habrá de entregar el adjudicatario en la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en lás 
Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile, 10 de Abril de 1890.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B.0—El Co
misario del material naval.—Era lio Orejas.—Es copia, 
Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lación del efecto que se saca á pública concurso, con 
destino al repuesto de la 2.a Sección de la 2.a Subdi
visión, con expresión del precio que ha de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

Clase 
C a n t i - de 

dad. 1 u n i d a d . 

Según acuerdos de la Jun
ta de Administración y 
trabajos de 28 de Marzo 
'próximo pasado punto 5.° 
y 10 del actual punto 7.° Prec io 

tipo. 

Importe. 

Pesos . 

400 Kg. Cuatrocientos kg. algo-
don en desperdicios á 
pfs. O'SO 0^0 200^0 

Condiciones facultativas. 
Estará escento de materias estrañas y se presentará 

en ia forma que generalmente se usa. 
Los plazos de la entrega será de á veinte dias. 
Arsenal de Cavite, 7 de Abril^ de 18(J0.—Joaquín Iba-

ñez.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N. N. , para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
de fecha para el suministro de los efectos necesa
rios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á 
efecto el espresado servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para el concurso, en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 1 

COMANDANCIA MILITAR DE 
Y CAPITANIA. D E L P U E R T O D E MANILA T 

Don Angel Mora y Gómez, Ayudante de esta1?" 
dancia y Fiscal nombrado por el Sr. Coniail 
la misraa. 

Hace saber: que habiendo sido hallado 
V i 

rao» abandonado cerca de punta Sanglay y }• 
con el nombre de «Pamandauan» y con el 
en un costado; de 15 metros eslora, 2 de mao»01, 
C[m. puntal, de madera tangile, cuya embarca*' 
halla varada en la playa de San Roque (Qa,C|( 
en poder del hallador Márcos Plata. 

Los que se crean con derecho á la citada 
cacion, deberán justificar debidamente su fla.6" 
la propiedad, y presentar sus documentos en' 
pitanía del Puerto de Manila, en el término ¿jj1 
a contar desde la publicación de este edici0 
«Gaceta oficial»; pues trascurrido dicho plazo ¿ 
tregado á la Hacienda deduciendo la tercera' 
su valor para los halladores y con arreglo 
culo 213 de la instrucción de 30 de NovieIn(J, 
1872. * 

Manila, 1.° de Mayo de 1890 —Angel Mora Goine2 

GUARDIA CIVIL.—20.° TERCIO. 
Noticia numérica de aprehensiones verificadas pi 

fuerza del mismo durante el mes de Marzo Á 
pasado. 

Expresión. Vi 

Por juegos prohibidos. 
Por robo. 
Por indocumentados. 
Por poseer opio sin patente. 
Por carecer de pasaporte. 
Por infracción á b indos. 
Por riña y escándalo. 
Por sospechoso y ratero. 
Por llevar animales indocumentados. 
Por ataja miento. 
Por abandono de vehículos. 
Por carecer de patente industrial. 
Por homicidio. 
Por malhechores. 
Por quinto prófugo. 
Por lesiones. 
Por deudores al Real Haber. 
Por hurto." 
Por armas prohibidas. 
Por embriaguez. 
Por falsificación de documento. 
Por mandados capturar. 
Por incendio. 
Pos asurpacion de estado ci vil . 
Por varias faltas cometidas. 
Por abuso de autoridad. 
Por fugante. 
Por rapto. 

¡re5' 
:-: 

9 

| ••• 

Iter 

i Caí 

Manila, 30 de Abril de 1890.-
tierrez. 

Total. 
-El Coronel, 

, . It 
Isidro1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 26 de Mayo próximo venidero á las dieẑ  
mañana se subastará ante la Junta de Reales 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el 
de actos públicos del edificio llamado tan ligua Aflt 
y la subalterna de la provincia de Luzon, la 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Benj1! 
Baquiran 2.°, enclavado en el sitio d.Mioininado 
risdiccion del pueblo de Tumauini de di,'']ia PTj 
bajo el tipo en progresión ascendente de 
74 céntimos y 5̂ 8 y con estricta sujeción al p'̂ c j 
condiciones publicado en la «Gaceta» deesta^fj 
núm. 309 de fecha 9 de Noviembre del año 

La hora para la subasta de que se trata, se rej 
la que marque el relój que existe en el Salón w 
públicos. , n j t & 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham ü 
García. 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las 
mañana, se subastará ante la Junta de R âlesAl ^ 
de esta Capital, que se constituirá en el ^ a ^ l a p 
públicos del edificio llamado anti ma A d u a Q M ^ i 
balterna de la provincia de la Un on, 1* ^ 
un terreno baldío realengo denunciado por 1J . ^ i 
Baltasar, enclavado en el sitio denominado ^ } 
jurisdicción del pueblo de Aringay, de di ^ 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendent ^ A 
pesos, 99 céntimos y con estricta sujeción ^ s i 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de ^ 
núm. 143 de fecha 27 de Mayo del año últio10^ 

La hora para la subasta de que se trata, ôlj 
por la que marque el relój que existe en 
actos públicos. , 

Manila, 26 de Abril de \ m . ~ ~ k ^ m 
García. 

El dia 26 de Mayo próximo venidero a ^ 
su icañana, SP subastará ante la Junta d .r¿ 
monedas de esta Capital, que se cons ,0 a 
Salón de actos públicos del edificio Ha01. :t¿ 
Aduana, y la subalterna del distrito de BW* 
cao, la venta de un terreno baldío r 

di? 
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D- Miguel Villaraor, enclavado en el si-
; Jí.P0^ Xagpó barrio de Mandaon, jurisdicción 

l ^ f jjilagros de dicho distrito, bajo el tipo 
ascendente de 318 pesos, 5 céntimos 

a sujeción al pliego de condiciones pu-
Ifla «Gaceta» de esta Capital, núm. 137 de 
'\[ de Mayo del año último. 

la subasta de que se trata, se regirá 

2 Mayo de 1890. 839 

mué el relój que existe en el Salón de actos 

de Abril de 1890.- -Abraham García 
i 

are 

Mayo próximo venidero á las diez de su 
^Jf^siibiistará ante la Juntado Reales Almonedas 
i ^njtal, que se constituirá en el Salón de actos 

& ^¡dl edificio llamado antigua Aduana y la su-
1 d̂e la Prov'nc'-a de Isabela de Luzon, la venta 

"¡Vgjjo baldío realengo denunciado por D. Per-
Laii'i2'an' enclava(í0 en ei sitio denominado An-
'•¡.¡cijiccion del pueblo de Tumanini de dic^a 
'., bajo el tipo en progresión ascendente de 304 
rebatimos 1(8 y con estricta sujeción al pliego 
jviooes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 

rMPJij de fecha 16 de Noviembre del año último. 
lepara la subasta de que se trata, se regirá por 

íiÍBí r̂que el relój que existe eu el Salón de actos 

3i 
26 de Abril de 1890-••-Abraham García 

1 

de Mayo próximo venidero k la diez de su 
se subastará ante la Junta de Reales Al-

jdeesta Capital, que se constituirá en el Salón 
spúblicos del edificio llamado antigua Aduana y 
Iterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 

jjaQ terreno baldío realengo denunciado por Don 
iCancerán, enclavado en el sitio denominado 

urisdiccion del pueblo de Tumauini de di-
tiviocia, bajo el tipo en progresión ascen-
[fe 217 pesos, 45 céntimos 4i;8 y con estricta 

al pliego de condiciones publicado en la «Ga-
Ife esta Capital, núm. 309 de fecha 9 de No-

lel año último. 
ipara la subasta de que se trata, se regirá por 

imarque el relój que existe en el Salón de actos 

lila. 26 de Abril de 1890.-Abraham García 
i 

i26de Mayo próximo venidero á las diez de su 
i, se subastará ante la Junta de Reales Almo-

"̂ Bde esta Capital, que se constituirá en el Sa-
| lacios públicos del edificio llamado antigua 

Wy la subalterna de la provincia de Isabela 
la venta de un terreno baldío realengo 

No por D. Enrique Taccad, enclavado en el 
dominado Anibung, jurisdicción del pueblo de 

jf"! de dicha provincia, bajo el tipo en pro-
Hascendente de 187 pesos. 61 céntimos 2[8, y 

^feta sujeción al pliego de condiciones publi-
la la «Gaceta» de esta Capital, núm. 316, de 
I8 16 de Noviembre del año último. 

para la subasta de que se trata, se re-
la que marque el relój que existe en el Sa-

íactos públicos. 
il,a> 26 de Abril de 1890.—Abraham García 

1 • 

' de Mayo próximo venidero á las diez de su 
J se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
i%Ual, que se constituirá en el Salón de actos 

• ¡t H ''(^c^0 l ibado antigua Aduana y la su-
Gíf ^ ue la provincia de Isabela de Luzon, la venía 

t Jrreno baldío realengo denunciado por Don 
lacead, enclavado en el sitio denominado 

m gJurisdlccion del pueblo de Tumauini de dicha 
m ̂ ' ^jo el tipo en progresión ascendente de 
i l R ^ eentimos 5i8, y con estricta sujeción 
í [g,^ coidiciones publicado en la «Gaceta» de 
J E núm. 316, de fecha 16 de Noviembre 

. j4 ?ara la subasta de que se trata, se re-
' aque marque el reiói que existe en el Sa-
^ públicas. J H 

26 de Abril de 1890.—Abraham García 
I 

í i^ ^ de Majo próximo venidero á las diez 
^as^ffa' Se 3ut)astara' la Junta de Reales 
[íeat e s J a Capital, que se constituirá en el 

Y ] 8 Públicos del edificio llamado antigua 
ÍMde Su^a^erna ^ 6 ia provincia de Cagayan 
L?%rUri terreno baldío realengo denunciado por 
\ j Martel, enclavado en el sitio denominado 

Jjrisdiccion del pueblo de Iguig, de dicha 
'jjo el tipo en progresión ascenderte de 

JeCo * céntimos, y con estricta sujeción al 
'üóm i ones publicado en la «Gaceta» de esta 

^9 , de fecha 30 de Junio de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existen en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Vicente Taccad, enclavado en el sitio deno
minado Bañan jurisdicción del pueblo de Tumauini de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 274 pesos, 96 céntimos 7̂ 8 y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de Noviembre del 
año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 25 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Plácido 
Amistad, enclavado en el sitio denominado Gumiran 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 334*05 7i8 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 330, 
de fecha 30 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Gatan, enclavado en el sitio denominado Dalla 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 267'40 cén
timos 5 octavos y con estricta sujeción al pl ego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 330, de fecha 30 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que1 se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 1 

SI dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de la Pampanga, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Laureano Velez y D. Mamerto Natividad, en
clavado en el sitio denominado barrio de la Paz, juris
dicción del pueblo de Arayat de la citada provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 440 pesos, 
94 céntimos y 3 octavos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Abril de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Arayat, provincia de la Pampanga, denuncia
dos por D. Mamerto Natividad y D. José Laureano 
Velez. 

1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado barrio de 
la Paz, i urisdiccion del pueblo de Arayat, de cabida de 
51 hectáreas, 17 áreas y 82 centiáreas y su vuelo, cuyos 
límites son: al Norte, punto de Union del estero de Ma-
nimbao con el camino de Ilog-cauayangpor el E., el 
mismo camino barrio de Camachile y el rio Chico; al 
S. camino del indicado barrio al pueblo de Magalang 
y terrenos baldíos realengos solicitados por D. Manuel 
Fernandez y al O,, camino sin nombre y terrenos del 
Estado. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 440 pesos, 94 cént. y 3 octavos. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la" Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 

la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en Jiá-
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
S 22*04 5[ que importa el 5 pg del valor del terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contanga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda-
unida al expediente, ínterin no trascurra el término parí 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando lo» 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procéuSrcí, ^ ^ ^^r-,. 
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomot'á nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.'' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones,v adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Pampanga, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnneiador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital 6 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, debeíá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior,, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Pampanga, según se presente en uno 
ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In-
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•tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derecbos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pag*© que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta k su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que bubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se bubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derecbos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes k que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán eiempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicba falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecbo á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derecbos del expediente basta la toma de po
sesión. 

Manila, 10de A t r i l l e 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües.—Es copia, 
Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . quebabita calle de . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
ia provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
de que babla 

2 
baber impuesto en la Caja de . . . el 5 p̂  
la condición 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A D I R E C C I O N O E M E R A L D E ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Ecija bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3647 pesos 25 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 158, correspondiente el dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendr« lugar áute la Junta de Almonedas 
de la exprtsada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina de la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicba provincia, ei dia 27 de Mayo próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del s^llo 10." acompañando precisamente por 
separado el docnmonto de garantía correspondiente. 
Manila, 23 de Abril de 1890.-Abraliam García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.8 grupo de la provincia de Manila bajo el tipo en 
progresión ascendente de 504 pesos, 90 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año último. El 
cto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
déla calle de Arzobispo esquina á la plaza de Morioues, 
(IntramurO'Sde esta Ciudad) el dia 27 de Mayo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta podrán p^Q êntar sus proposiciones 
extendidas en papel (i&t sello 10.% acompañando pre

cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 
Manila, 23 de Abril de 1890.-Abrabam García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 2.° grupo de la provincia de Albay, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 513 pesos, 30 céntimos 
y 2 octavos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila» núm. 166, correspondiente al dia 13 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicba provincia, el dia 27 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 1 
Manila, 23 de Abril de 1890.—Abrabam García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio del sello y resello del tercer grupo de 
la provincia de Manila, bajo el tipo en progresión as
cendente de 605 pesos, 70 céntimos anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliegode condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 161, co
rrespondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Direcccion que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle de Arzobispo, esqüina ala plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) eldia 27 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documentó de 
garantía correspondiente. 1 
Manila, 23 de Abril de 1890.—Abrabam García García. 
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l>i?0)videiicias j^dici^ 
D o n Antonio Pizarro I ñ i g u e z , Juez de primera • 

distrito de Quiapo. 'isijj 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al Dl.n | 

dio Dulce, indio, soltero. Je ¿0 a ñ o s de edarl na.Ce^l 
de la provincia de la Union, vecino del arrabai^fl 
de oficio s irviente, de estatura y cuerpo r e g u i o f ' i j 
manchada con varios puntil los negruzcos al pareo 
boca p e q u e ñ a , nariz chata, barba rara , pelo epia ̂ 3 
gros, ausente en l a causa n ú m . 5200 que se sigue contr í ' 
v i o l a c i ó n frustrada; para que en el t é r m i n o de SQ 
desde la p u b l i c a c i ó n * d e l anuncio en l a «Gacetaofi1^ 
Capi ta l , se presente en este Juzgado para ser 
sentencia r e c a í d a en dicha causa, apercibido que ^ 
dentro dp, ests plazo, se le p a r a r á n los perjuicios 11 
rpeho hubiere lugar. ÍUÍ 

D a d « pn el Juzgado de Quiapo, 28 de Abri l de IOA. 
Pizarro I ñ i g u e z . — P o r m a n u a l o de su S r í a . , BonífagjQ."-

Por el presente cito, llamo y emplazo al 1 
gando Acong, mestizo Sangley , natural y vecino dH 
de Tondo, de 26 anos de edad, casado, de ofiCj0 Qe' * 
de estatura, cuerpo, boca y c a r a regulares pelo 
negros, oreja p e q u e ñ a , barba ra la , nariz chata 'v H 
ausente en la causa n ú m . 537! que SP sigue conL11!!111 
por hurto, para que pn el t é r m i n o de 30 días, á p, 1 
la p u b l i c a c i ó n del edicto en l a « G a c e t a oficia » dp 1% 
se presente en este Juzgado para una dilig(>ncia ^ 
causa se le interesa, pues d> hacerlo asi , le oiré l1 
traré justicia „ en caso contrario se sustanciará J * 
su ausencia y "rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios 
cho hubiere ' lugar . 

As i mismo, ruego y encargo á los d e m á s autoridad-
agentes de Jus t i c ia , procedan á la busca, aprehendí- • 
y r e m i s i ó n en su caso á este Juzgado de dicho p 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 28 de Abril de isa, 
P i z a r r o I ñ i g u e z . - P o r mandado de su S r í a , Bonifaci 

P o r el presente cito, l lamo y_ emplazo á Hilario ,¡(,1.,, 
mestizo sangley, casado, de 30 anos de edad, natural j iS 
de P a s i g y vecino de S a n J o a n del Monte, de oficinH 
del barangay n ú m . 12, procesado en la causa núm 
guida contra el mismo y otros por iobo, para quei 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a fpeha en quei 
inserto este edicto en l a «Gaceta oficial*, se presíi 
este Juzgado, para ser notificado de la R^al ]•;. . 
ca ida en l a expresada causa, apercibido que de no 
a s í , le pararán los perjuicios que en derecho hubiere! 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 29 de Abril de 1830 
nio Pizarro I ñ i g u e z . — P o r mandado de su Sria., MiS 
B a r r i o . 

Por providencia del S r . J u e z de pnmera instancia 
trito de Tondo. dictada en l a causa n ñ m . 2657 que se 
p.or robo, en d e p u r a c i ó n y a v e r i g u a c i ó n de este ho 
quienes hay n sido sus autores, se cita y llama á iosi 
orados G e r ó n i m o y Si lbcr ia jambos esposos y reside tal 
r.ormente en la calle de Dulumbayan del arrabal de Mij 
el primero de 2Í) a ñ o s de edad, de estatura baja, n; 
gado, «le color livido y amarillento, y la segunda 
de pdad, natural a l parecer del pueblo fie ¡v.éxico de . 
v i n c i a de l a Pampanga, de estatura alta, de cuerpo reá 
color algo blanco, con ojos medios bizcos, para quo 
Li ino de 9 dias comparezcan en este Juzgado a presta 
pectivas declamaciones en la m e n c i ó n a l a causa, b»| 

miento de pararles en caso contrario el periy 
recho haya lugar 

Mani la , 23 de A b r i l de 1890. -Antonio Bustilliv •" 

D o n J o s é Barbprán y O l v a , Juez de primera instanciad 
trito de in tramuros . 

Pi r el presente cito, l lamo y emplazo al procesadoii 
D . F r a n c i s c o G a l v a n , Oficial l . " dcpo.-ii;.rii de fondos! 
que fué del Gobierno C i v i l de es la provincia, p̂ ra que 
termino de 30 dias. contailo> desde la publicación dei«l 
se presente en este Juzgado ó en l a cárcel pública1 
provincia, por haberlo a?í acordado en la causa muí 
que instruyo por malversas ion d»1 caudales público?, apf 
que de hacerlo asi , lo o iré y a d m i n i s t r a r é justicia v_ 
contrario s e n t e n c i a r é la causa en su ausencia y rete" 
r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar, ^g l 

Dado en el Juzgado de primera instancia de IntNP? I 
30 de A b i l de 1890.—José B a r b e r á n . — P e r mandadu ^ ^ ifoc 
Manuel B lanco . 

Por providencia del Pr Juez de primera instancia w 
trito de Intramuros, dictada en esta fecha en la c3^., i 
S/TS1, se c i ta , l l a m a y emplaza á l a 'fend da a"̂ 11' 
T a l l a r a , v e c i n a del barrio de P o l ó , com])i-|,iision • 
naudo de D i lao , para que en el t ó ' m i i . o de 9 (lia!' 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio, se presente en 
gado á declarar en dicha causa , apercibido que 

rifteare dentro del xpresa lo termino, le pararán UsP*1 
que en derecho hubiere lugar, , «í 

Mani la y E s c r i b a n í a de mi cargo á S9 de Abril ue 
n u e l B l a n c o . 

to 

D o n Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primes 
de la provincia de Nueva E c i j a . Q»Y{Í 
P o r el presente cito, l l ano y emolazo Por ^ tjoncil 

á nombre del auspnte Fel isardo Suyat , v c i u o de ^ 
l a provine a de T a r l a c , para que por el término o- ^ 
tados desde l a fecha, se prps'jntn ^n e.̂ te J02^?,".}!, 
en la causa n ú m . 5179 seguida contra P'1^'0, ^.¡'mó 
tafa, trayendo » la vez el talibon q i u le d:(5 el u ^ 
m a n o , bajo apercibimiento que de no hacerl0' 1 
perjuicio que en dert-cho haya lugar. A b r i l l a 

Dado en P! Juzgado de íStui I«iJro, ¿í <lc h.j .x.$.^ 
Desiderio Montorio.—Por mandado de su Sria. , 

D o n F r a n c i s c o Sol is G o n z á l e z , T e n i e n t e 2 . ° A y u d a ^ i 
de E . M. de plaza, y F i s c a l instrucior de 1* ̂  -goi 
el delito de robo de armas , se sigue contra ei v 
tricio Victorio Macalve y otros. , n '.itifli 

H a b i é n d o s e fugado desde e l 23 de Febrero u b . 
Colon ia A g r í c o l a de S a n R a m ó n , donde se euy' y 
pliendo cond n a el penadoVlarcos B utista veía- ^ { 
t á n d o l e graves cargos en l a causa citada de xw \%i 
s:les verificado en el Reten del Presidio de esia v 
che del 15 a l 16 de Marzo p r ó x i m o pasado. 

Usando de las facultades que me coacede ia • 
juic iamiento , pqr este pr imer edicto, l lamo, .c '¿e : 
Marcos Bautista Velasco . para que el term no ^ 
contar de-de la fecha de la pnblicac'on oe este 
parezca en esta Kiscalía estable cid i . ; 0*, ̂  .«ria: t'a 
b'erno P. M de esta plaza á prpHtar } f̂-KallA^ .̂ 
d o l é que de no comparecer en el mencionado p 
g u i r á n los perjuicios que haya lugar. . „ c/i]is 

Zamboanga, 12 de A b r i l de 18i ;0 . -FrancisC0 

IMP. DIS RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 


